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SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE COYAIMA  

 
IDENTIFICACION 
PROCESO 

 
112-012-023 
 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

WILLIAN WALTER LUNA YARA, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 93.443.981 Y OTROS; así como a la Compañía ASEGURADORA 
SOLIDARIA S.A, identificada con el Nit 860.002.400 y al doctor SAUL 
ANDRES JOSE LUNA BARCO, identificado con la cédula  No. 
1.018.446.386 expedida en Bogotá D.C y tarjeta profesional No. TP 
299.007 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de 
confianza de la compañía de seguros LA PREVISORA S.A, 
identificada con el Nit 860.002.400-2 

 
TIPO DE AUTO 

 
AUTO No. 004 RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA DE 
APODERADO 

FECHA DEL AUTO 
 
06 DE FEBRERO DE 2026 
 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 09 de 
febrero de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  

 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 09 de febrero de 2026 a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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FECHA DE é AUTO DE RECONOCIMIENTO DE 
CONTRALORIA f CODIGO: F13-PM-RF-04 | APROBACIÓN: 
DEPARTAMENTAD DFÍ. TEELINDA PERSONERIA DE APODERADO 06-03-2023 

AUTO No. 004 DE FECHA SEIS (6) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS (2026), 
POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA DE 
APODERADO, DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 112- 
012-023 

En la ciudad de Ibagué, a los seis (6) días del mes de febrero del año Dos mil Veintiséis 
(2026), el suscrito funcionario INVESTIGADOR y/o de conocimiento, procede a reconocer 
personería al Doctor GUSTAVO ADOLFO PATARROLLO CUBIDES, identificado con la 
cédula No. 93.403.084 expedida en Ibagué y tarjeta profesional No. TP 128.349 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación del señor 
ABRAHAM TIQUE LARA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.110.493,393, 

expedida en Ibagué en calidad de Secretario de Planeación, para el periodo enero 5 de 
2016 y supervisor del contrato de obra No 199-2021 de fecha julio 26 de 2021, persona 
natural, según el poder presentado personalmente por el señor Abraham Tique Lara 
mediante el oficio CDT-RE-2023-00002201 de fecha 23 de mayo de 2023 y arrimado a 
este proceso el mismo día obrante a folios 55 del expediente, con correo electrónico 
gustavopatarroyoGiyahoo.com.ar, de conformidad con el poder allegado por parte del 
mencionado profesional, dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112-0172-023, 
adelantado ante LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE COYAIMA. 

Igualmente, se procede a reconocer personería al Doctor PABLO ENRIQUE RAMIREZ 

HUERTAS, identificado con la cédula No. 14.397.572 expedida en Ibaqué y tarjeta 
profesional No. TP 161.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre 
y representación del señor WILLIAN WALTER LUNA YARA, identiíficado con cedula de 
ciudadanía No. 93.443.981, expedida en Coyaima Tolima, en calidad de Alcalde para el 
periodo Enero i de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023, persona natural, según el 
poder presentado personalmente por el señor William Walter Luna Yara mediante el oficio 
CDT-RE-2026-00000237 de fecha 21 de enero de 2026 y arrimado a este proceso el 
mismo día obrante a folios 109 y 113 del expediente, con correo electrónico 
pabloramirez527yahoo.com, de conformidad con el poder allegado por parte del 
mencionado profesional, dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112-012-023, 
adelantado ante LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE COYAIMA. 

Finalmente, se procede a reconocer personería al Doctor SAUL ANDRES JOSE LUNA 
BARCO, identificado con la cédula No. 1.018.446.386 expedida en Bogotá D.C y tarjeta 
profesional No. TP 299,007 del Consejo Super'¡or de la Judicatura, poder que fue otorgado 
por la representante legal de la compañía de seguros LA PREVISORA S.A, identificada con 
el Nit 860.002.400-2, Doctora LEYDY VIVIANA MOJICA PEÑA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 63.511.668, expedida en Bucaramanga, el cual fue allegado el día 22 de 
enero de 2026 mediante oficio CDT-RE-2026-0000250, tal como obra a folios 116 y 120, 

acción jurídica donde se le otorga poder especial, amplio y suficiente al Doctor Saúl 
Andrés José Luna Barco, con correo electrónico alunaabogadosGlgmail.com Yy 
saullunaabogadosOgmail.com para que represente a la compañía de seguro dentro del 
proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-35-022, en este orden de ideas en la 
parte resolutiva el Despacho le reconocerá la personería jurídica. % 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloría Departamental del Tolima. 

La copia o impresión de este doctmento, lé da el carácter de “No Controtado” y el SGC no se hace responsabie por si constlta 0 so. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer personería jurídica al doctor DANIEL LARGACHA 
TORRES, identificado con la cédula No. 93.404.457 exnedida en Ibaqué y tarjeta 
profesional No. TP 109.788 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado de confianza del señor ABRAHAM TIQUE LARA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.110.493.393, expedida en Ibagué en calidad de Secretario de 
Planeación, para el periodo enero 5 de 2016 y supervisor del contrato de obra No 199- 
2021 de fecha julio 26 de 2021, con correo electrónico gustavopatarroyoGyahoo.com.ar,, 
de conformidad con el poder allegado por parte del mencionado profesional, dentro del 
proceso de Responsabilidad Fiscal 1No. 112-012-023, adelantado ante LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE COYAIMA TOLIMA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al doctor PABLO ENRIQUE 
RAMIREZ HUERTAS, identificado con la cédula No. 14,397.572 expedida en Ibagué y 
tarjeta profesional No. TP 161.231 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado de confianza del señor WILLIAN WALTER LUNA YARA, identificado con 

cedula de ciudadanía No, 93.443.981, expedida en Coyaima Tolima, en calidad de Alcalde 
para el periodo Enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023, con correo electrónico 
pabloramirez527Gyahoo.com, de conformidad con el poder allegado por parte del 
mencionado profesional, dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112-012-023, 
adelantado ante LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE COYAIMA TOLIMA. 

ARTÍCULO TERCERO: Reconocer personería jurídica al doctor SAUL ANDRES JOSE 
LUNA BARCO, identificado con la cédula No. 1.018.446.386 expedida en Bogotá D.C y 
tarjeta profesional No, TP 299.007 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado de confianza de la compañía de seguros la compañía de seguros LA 
PREVISORA S5.A, identificada con el Nit 860.002.400-2, con correo electrónico 
alunaabogacosQgmail.com y saullunaabogadosEgmail.com, de conformidad con el poder 
aliegado por parte del mencionado profesional, dentro del proceso de Responsabilidad 
Fiscal No, 112-012-023, adelantado ante LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE 
COYAIMA TOLIMA. 

ARTICULO CUARTO: Notificar por estado a los señores WILLIAN WALTER LUNA 
YARA, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.443,981, expedida en 
Coyaima Tolima, ABRAHAM TIQUE LARA, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.110.493.393, expedida en Ibagué, CARLOS EDUARDO BAQUERO 
MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía No. 86.062.096, representante 
legal de la empresa CONSTRUCTORA BAQUERO S.A.S, identificada con el Nit 
901.240.821-8, en su condición de contratista del contrato de obra No 199-2021 
de fecha julio 26 de 2021 y sus apoderados de confianza al igual que a los terceros 
civilmente responsables ASEGURADORA SOLIDARIA S.A, identificada con el Nit 
860.002.400 y al doctor SAUL ANDRES JOSE LUNA BARCO, identificado con la 
cédula No. 1.018.446.386 expedida en Bogotá D.C y tarjeta profesional No, TP 299.007 
del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de confianza de la compañía de seguros 
LA PREVISORA S.A, identificada con el Nit 860.002.400-2, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 el presente proveído hac1endo!es saber que contra la 
presente providencia no procede recurso alguno. 

La Copla o impresión de este documenta, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SOIC
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE AUTO DE RECONOCIMIENTO DE 
PERSONERÍA DE APODERADO CODIGO: F13-PM-RF-04 A;6Rgg?2c¿g;¡. 

ARTÍCULO QUINTO: Remitir a la Secretaría General y Común para lo de su 
competencia, 

OTIFÍQUESE 

UNO PEO €Lº-“x jjlth©u' 
LINA MARCELA VILLARREAL HEREDIA 
Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 

c S 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o tso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC 


